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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Delegaciones 
VALLADOLID 

Habiendo sufrido extravio el depésito en aval ban~ 
cario número 86-1.807, por un importe de 131.000 
pesetas. constituido el día 12 de febrero de 1986. 
garantizando a «Castellana de Mantenimiento. 
Sociedad Anónima», para responder «Servicio de 
limpieza de la Dirección Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social de Segovia». a disposición del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, se hace 
público dicho extravío Y. de no ser presentado en 
el plazo de dos meses a partir de su publicación, 
quedará anulado. expidiéndose duplicado confonne 
10 dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de 
la Caja General de Depósitos de 29 de noviembre 
de 1929. 

Valladolid, 4 de diciembre de 1992.-El Delegado 
de Economía y Hacienda, Isaías BOlTegón Sebas· 
tián.-597-D. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES 

Dirección General 
de Infraestructuras del Transporte 

Ferroviario 
Resolución por la que se abre información pública 
a los efectos de expropiación y se señala fecha para 
el levantamiento de las actas previas a 7a ocupación 
de los bienes y derechos afectados por las obras 
del «Proyecto básico linea: Valencia-Tarragona. Tra
mo: Ampolla-Ametlla. Duplicación de vía. Obra civil» 

El «Proyecto básico linea: Valencia-Tarragona. 
Tramo: Ampolla-Ametlla. Duplicacióa de via. Obra 
civil». está incluido en la nOFlllativa de la Ley 
16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Trans
portes Terrestres, siendo por tanto aJÑicable al mis
mo S\I articulo 153, así como los preceptos con
tenidos en el articulo 52 de la vigente Ley de Expro
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954. y 
concordantes del Reglamento para su aplicación de 
26 de abril de 1957. 

En su virt1!ld y a los efectos señalados ~n el capítulo 
11, titulo 11 de la citada Ley de EXJ!)fopiación y en 
los concerdantes de su Reglamento. 

Esta Jefatura, ha resuelto abrir infonnación públi
ca a los efectos de expropiación, dunmte el plazo 
de quince días computados en la fonna establecida 
en la l. a Consecuencia del articulo 17 del Regla
mento de 26 de abril de 1957. para que los pro
pietarios que figuran en la relación que se encuentra 
expuesta al público en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento del ténnino municipal correspon
diente y todas las demás personas o entidades que 
se estimen afectadas por las obras, puedan formular 
por escrito ante esta Jefatura. las alegaciones que 
consideren oportunas a los solos efectos de subsanar 
posibles errores en dicha relación. 

Asimismo. ha resuelto fijar los días y horas que 
a continuación se detallan, para proceder al levan
tamiento de las actas previas a la Ólupación de 
los bienes y derechos afectados: 

Témrino municipal: Ampolla. Dias: 23 y 24 de 
febrere de 1993. A partir de las nueve horas. 

Ténnino municipal.; PereUó. Día: 25 de febrero 
de 1993. A partir de las nueve boras. 

Término municipal: Ametlla. Dias: 2. 3 Y 4 de 
marzo de 1993. A parlir de las nueve horas. 

Dicho trámite será iniciado en el Ayuntamiento 
del ténnino municipal correspondiente, el día y hora 
prevista. donde estará a disposición de los propie
tarios afectados el plano general de expropiaci6n. 

La fecha para el levantamiento del acta previa 
a la ocupación. será previa y debidamente notificada 
a los interesados, los cuales -deberán comparecer 
con los documentos que acrediten su personalidad 
y titularidad de los bienes y derechos afectados y 
en caso de no hacerlo personalmente, su represen
tante estará debidamente apoderado al efecto. 

Madrid, 15 de enero de 1 993.-E1 Ingeniero Jefe. 
P. A., El Subdirector general adjunto de Proyectos. 
Juan Antonio Presas Elvira.-571-E. 

Dirección General 
del Transporte Terrestre 

Resolución por la que se convoca información pública 
sobre modificación de la concesión de servicio regular 
de transporte de viajeros entre Madrid y Sacedón 

(Guadalajara) (V-I091), T-17 

Al amparo de lo establecido en el articulo 79 
del Reglamento de la Ley de Ordenación de los 
Transportes Terrestres. la Empresa «Trap. Sociedad 
Anónima»), titular de dicha concesión. propone en 
la explotación de la misma la modificación con
sistente en la incorporación de una prolongación 
entre Sacedón (Guadalajara) y Priego (Cuenca). 

. Los interesados o afectados en este expediente 
podrán personarse en el procedimiento y. previo 
examen de la documentación pertinente en la Sub
dirección General de Gestión y Análisis del Trans
porte Terrestre de esta Dirección General (Minis
terio de Obras Públicas y Transportes. plaza de San 
Juan de la Cruz, sin número. planta 4.a, despacho 
4.35, en horas de nueve a catorce) o en las Comu
nidades Autónomas de Madrid y Castilla-La Man
cha, efectuar ms observaciones que estimen opor
tunas. en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguieRte al de la pub&ación del anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado»). 

Madrid, 23 de diciembre de 1992.-EI Director 
general, Bernardo Vaquero López.-289-A 

Confederaciones Hidrográficas 
DUERO 

EXPROPlAC10NES 

Resolución por la que se fija focha para el levan
tamiento de fas actas previas a la ocupación de 
bienes y derechos afectados por las obras de cons~ 
lrncción del «Canal Alto de Los Payuelos-Variante 

de V;dones», en la provincia de León 

Con fecha de 22 de diciembre de 1992 se aprueba 
el expediente de infonnación pública y defmitiva
mente el proyecto de «Canal Alto de Los Payue
los-Variante de Vidanes. ténnino municipal de Cis
tierna (León)>>. 

Con fecha 28 de febrero de 1986 (<<Boletín Oficial 
del Estado» número 62, de 13 de marzo), se dictó 
el Real I>eclilto 502/ 19~, por el que se declara 
de interés general de la Nación la transfonnación 

en regadio de la zona del entbalse da Riaño, primera 
fase. qb.e incluye la subzona de Payuelos. 

EA consecuencia, ambae disf)esiciones llevan 
implicita la utilidad pública de la obra e implica 
también la necesidad de ocupaciÓJil con que se cum
ple lo preceptuado en los articulos 9.° y 17 de Ja 
Ley de Expropiación Forzosa. 

El artículo 66 de la Ley de Refonna y Desarrollo 
Agrario establece en su apartado segundo que será 
de aplicación lo dispuesto en el articulo 113 de 
dicho texto legal, para la ejecución de obras por 
los Organismos del Ministerio de Obras Públicas 
y Transportes en las zonas regables. 

Dicho precepto. en su apartado tercero, establece 
que la ocupación se llevará a cabo confanne a las 
nonnas señaladas para las consecuencias segunda 
y siguientes del artículo 52 de la vigente Ley de 
Expropiación Forzosa. 

Para cumplimiento de 10 dispuesto en dicho ar
tículo 52, esta Confederación HidrográflCa del Due
ro ha resuelto convocar a todos los titulares de 
inmuebles y derechos reales afectados para que com· 
parezcan, en la Casa de Juntas del pueblo de Vidanes 
(León), el dia 26 de febrero, a las once horas. al 
objeto de trasladarse al propio terreno, si fuese nec~
sario, para proceder al levantamiento de las actas 
previas a la ocupación de los bienes y derechos 
afectados, signifiCándoles asimismo, que pueden 
hacer uso de los derechos que les confiere dicho 
artículo 52 de la mencionada Ley de Expropiación 
Forzosa. 

De conformidad con lo dispuesto en el articu
lo 56, párrafo 2.°, del Reglamento de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957, los 
interesados, asi como las personas que siendo titu
lares de derechos reales o intereses económicos 
directos sobre los bienes afectados que se hayan 
podido omitir en las relaciones que se publican en 
el «Boletín Oficial de la Provincia de León» y en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Cistiema 
(León), podrán fonnular por escrito, ante e.sta Con
federación, las alegaciones que tengan por conve
niente, a los solos efectos de subsanar posibles erro
res que hayan podido padecerse al relacionar los 
bienes y derechos afectados. 

Valladolid, 8 de enero de 1993.-EI Presidente, 
José Maria de la Guía Cruz.-555-E. 

MFNISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

Dirección General de Trabajo 

Subdirección General de Mediación, 
Arbitraje y Condliación 

En cumplimiento de 10 dispuesto en la Ronnativa 
legal vigente sobre depósito de los Estatutos. y a 
los efectos previstos en la· misma, se hace público 
'IItM el dia 15 de diciembre de 1992 ha sido depo
sitado en este Servicio escrito referente al acuerdo 
adoptado por la Asamblea general extraordinaria 
respecto a la modificación de los Estatutos de la 
Asociación de Mandos y Técnicos de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. expediente 
número 2.051. 

La referida modificación consiste en nueva nKlac
ción de sus Estatutos, con cambio de denominación 
por la de Asociación de Cuadros de -la Caja de 
Madrid (ACAM), siendo ftrmante del acta don José 
Luis Moreno Miguel. 

Mruirid. 16 de dic.iembre de 1992.-EI Jefe d.el 
Servicio, Emilio Dominguez Angulo.-593-E. 



BOE núm. 24 

Subdirección General de l\tlediación, 
Arbitraje y Conciliación 

En cumplintiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente sobre depósito de los estatutos, tanto 
de Asociaciones Empresariales como de Sindicatos 
de Trabajadores. y a los efectos previstos en la mis
ma, se hace público que el día 11 de diciembre 
de 1992 han sido depositados en este Servicio el 
acta de constitución y los estatutos de la Asociación 
Nacional de Fabricantes de Gasa de Malla (FA
GAMA), expediente número 5.130. cuyo funbito 
de actuación territorial se circunscribe a todo el 
territorio nacional y su ámbito profesional a los 
empresarios de dicha actividad. 

El acta de constitución la suscriben don José Sin
gla Torra, don Santiago Singla Garro. don Luis 
G6mez Rodríguez y otros. 

Madrid, 16 de diciembre de 1992.-El Jefe del 
Servicio, Emilio Dominguez Angulo.-578-E. 

Subdirección General de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente sobre depósito de los Estatutos, tanto 
de Asociaciones Empresariales como de Sindicatos 
de Trabajadores, y a los efectos previstos en la mis
ma, se hace público que el día 29 de octubre 
de 1992 han sido depositados en este Servicio el 
acta de constitución y los Estatutos de Fabricantes 
y Distribuidores de Maquinaria del Vidrio (F AD
MA) (expediente número 5.101) cuyo ámbito de 
actuación territorial se circunscribe a todo el terri
torio nacional y su ámbito profesional a los empre
sarios de dicha actividad. El acta de constitución 
la suscriben don Alberto Vida!, don José Maria 
Godia. don Luis Ros y otros. 

Madtid, 16 de diciembre de 1992.-El Jefe del 
Servicio, Emilio Dominguez Angulo.-573-E. 

Subdirección General de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente sobre depósito de los Estatutos, y a 
los efectos previstos en la misma. se hace público 
que el día 15 de diciembre de 1992 ha sido depo
sitado en este Servicio escrito referente a! acuerdo 
adoptado por el Congreso respecto a la modificación 
de los Estatutos de la Asociación de Titulados supe
riores de Telefónica (TST), expediente nú
mero 4.446. 

La referida modificación consiste en nueva redac
ción de los articulos 12, 15. 16. 19, 22 y 34 de 
sus Estatutos, siendo fmnante del act.a don Esta
nislao Garcia Martín. 

Madrid. 17 de diciembre de 1992.-EI Jefe del 
Servicio. Emilio Dorninguez AnguIo.-592-E. 

Subdirección General de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente sobre depósito de los Estatutos, y a 
los efectos previstos en la misma, se hace público 
que el día 4 de diciembre de 1992 ha sido depositado 
en este Servicio escrito referente al acuerdo adop
tado por el 1 Congreso Ordinario-Extraordinario 
respecto a la modificación de los Estatut.os de la 
Unión Telefónica Sindical (lITS). expediente núme
ro 4.577. 

La referida modificación consiste en nueva redac
ción de sus Estatutos. siendo finnantes del acta don 
Juan Vián TerAn. don Francisco Herrera García, 
don Fernando Serrano Vázquez y otros. 

Madrid, 17 de diciembre de 1992.-El Jefe del 
Servicio, Emilio Dominguez Angulo.-594-E. 

Jueves 28 enero 1 993 

Subdirección General de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación 

En cumplimiento de lo dlspuesto en la nonnativa 
legal vigente sobre depósito de los Estatutos, tanto 
de Asociaciones Empresariales como de Sindicatos 
de Trabajadores, y a los efectos previstos en la mis
ma. se hace público que el día 14 de diciembre 
de 1992 han sido depQSitados en este Servicio el 
acta de constitución y los Est.atutos de la Asociación 
de Empresas y Servicios de Publicidad Directa 
(AESPD) (expediente número 5.131), cuyo ámbito 
de actuación territorial se circunscribe a todo el 
territorio nacional y su ámbito profesional a los 
empresarios de dicha actividad. 

El acta de constitución la suscriben don Jesús 
de la Torre López. don Benjamín Caro Picón, don 
Xavier Casas i Hurtado y otros. 

Madrid. 17 de diciembre de 1992.-EI Jefe del 
Sen-icio, Emitio Dontinguez Angulo.-575-E. 

Subdirección General de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación 

Se hace público que el pasado· día 6 de noviembre 
de 1992 se han presentado para su depósito, con
forme al articulo 1.0 del Decreto 873/1977. de 22 
de abril, el acta de constitución y los estatutos del 
Sindicato de Trabajadores y Trabajadoras de la Eme
ñanza de Castilla-La Mancha (STE-CM), expediente 
número 5.111. 

Habiéndose observado determinados errores. se 
procedió a requerir a Jos interesados. quienes pre
sentaron la subsanación de los mismos el dia 16 
de diciembre de 1992. 

Dicha organización nace como resultado de la 
fusión de los siguientes Sindicatos: 

Sindicato de Trabajadores de la Enseñanza de 
Castilla-La Mancha (SITRE-UCSTE), expediente 
número 56/77. 

Sindicato de Trabajadores de la Enseñanza (UCS
TE-Ciudad Real), expediente número 13/1.71. 

Sindicato de Trabajadores de la Enseñanza (VCS
TE-Cuenca), expediente número 16/99. 

Sindicato de Trabajadores de la Ensenanza (UCS
TE-Toledo), expediente número 45/218. 

Extinguen todos ellos su personalidad jurldica. 
subrogándose la nueva organización en los derechos 
y obligaciones de los fusionados. El articulo 7.0 de 
los estatutos del STE-CM establece que dicha enti
dad se integra en la Confederación de Sindicatos 
de Trabajadores de la Enseñanza (STE, s). 

Finnan el acta de constitución don Esteban Ortiz 
Boro. doña Maria del Cannen Ferrer Abellán y 
don Jesús Reyes Moraga. 

El ámbito territorial del nuevo Sindicato es de 
la Comunidad Autónoma .de Castilla-La Mancha 
y profesional el de los trabajadores del sector de 
la enseñanza. ' 

Asimismo se deposita documento de aceptación 
de la adhesión del STE-CM en la Confederación 
STE. s, condicionada a la adquisición de la per
sonalidad juridica del primero. 

Firman el documento don Melchor Botella Mar
tínez y doña Palmira Garcia Diaz. 

Todo lo cual se hace público en cumplimiento 
de lo establecido en el artículo 4.° del Decreto 
873/77. de 12 de abril. 

Madrid, 17 de diciembre de 1992.-EI Jefe del 
Servicio,. Emilio Domínguez Angulo.-577-E. 

Subdirección General de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente sobre depOsito de los Estatutos, y a 
los efectos previstos en la misma. se hace público 
que el día 16 de diciembre de 1992 ha sido depo
sitado en este Servicio escrito referente al acuerdo 
adoptado por la Asamblea general respecto a la 
modificación de los Estatutos de la Asociación Espa· 
ñala de Compañias Aéreas (AECA), expediente nú
mero 3.961. 
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La referida modificación consiste en nueva redac
Ción de los artículos 4.5,9. 12, 17. 20, 21 y 22 
de suS Estatutos, siendu firmantes del acta don Feli
pe Na\10 BerlOsa y don Benito Castejón Paz. 

Madrid, 18 de diciembre de 1992.-El Jefe del 
Servicio, Emilio Dominguez Angulo.-595·E. 

Subdirección General de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación 

En cumplintiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente sobre depósito de los estatutos. tanto 
de Asociaciones Empresariales como de Sindicatos 
de Trabajadores, y a los efectos previstos en la mis
ma, se hace público que el día 10 de diciembre 
de 1992 han sido depositados en este Servicio el 
acta de constitución y los estatutos del Comité Espa
ñol Permanente de la Economia Social (CEPES), 
expediente número 5.129. cuyo ámbito de actuación 
territorial·se circunscribe a todo el territorio nacional 
y su ambito profesional a los empresarios de dicha 
actividad. 

El acta de constitución la suscriben don Antonio 
Manchado Lozano, don Alfonso Vázquez Fraile. 
don Antonio Marzoa Dopico y otros. 

Madrid, 18 de diciembre de 1992.-E1 Jefe del 
Servicio, Emilio Dominguez Angulo.-580-E. 

Subdirección General de .Mediación, 
Arbitraje y Conciliación 

En cumplimiento de 10 dispuesto en la normativa 
legal Vigente sobre depósito de los Estatutos, tanto 
de Asociaciones Empresariales como de Sindicatos 
de Trabajadores. y a los efectos previstos en la mis
ma. se hace público que el día 27 de noviembre 
de 1992 ha sido depositado en este Servicio escrito 
referente al acuerdo adoptado por la Junta directiva 
respecto a la modificación de los Estatutos de la 
Federación de Educación y Gestión de Aragón, 
expediente número 4.210. 

Habida cuenta que en la documentación presen
tada se observaron determinados defectos y omi
siones que debían ser objeto de subsanación a 1m 
de proceder a la tramitación del depósito solicitado 
con fecha 1 de diciembre de 1992, se les formuló 
el correspondiente requerimíento, que fue cumpli
mentado el 17 del mismo mes y año. 

La referida modificación consiste en nueva redac
ción del artículo ·4.°, cambiando su domicilio social 
al paseo de Teruel, números 32-34; casa 1, bajos, 
50004 Zaragoza, siendo fmnante del acta don José 
Maria Alvira Dupla. 

Madrid, 21 de diciembre de 1992.-EI Jefe del 
Servicio, Emilio Dominguez Angulo.-596-E. 

Subdirección General de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente sobre depósito de los estatutos, tanto 
de Asociaciones Empresariales como de Sindicatos 
de Trabajadores. y a los efectos previstos en la mis
ma. se hace público que el día 17 de diciembre 
de 1992 han sido depositados en este Servicio el 
acta de constitución y los estatoJtos de la ,-'\sociación 
Española de DFA (Duggan/French Approach), 
expediente número 5.134, cuyo ámbito de actuación 
territorial se circlUlscribe a todo el territorio nacional 
y su ámbito profesional a los empresarios de dicha 
actividad. 

El acta de constitución la suscriben doña Rosa 
Navarro Mainar. don José Maria Sanz Llorente, . 
doña Mercedes Magriña Villas y otros. 

Madrid. 21 de diciembre de 1992.-EI Jefe del 
Servicio. Emilio Domir.glJ(~Z Angul{).-581~E< 

Subdirección General de J\tlediación. 
Arbitraje y Conciliación 

En I.umplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal yigcnte ~t)bre ueposito de los Estatutos. tanto 
de A¡,ociaciunes Empresariales cerno de Sindicatos 
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de Trabajadores. y a los efectos previstos en la mis
ma, se hace público que el dia 1 de diciembre de 
1992 han sido depositados en este Servicio el acta 
de constitución y los Estatutos de la Asociación 
Interprofesional del Cerdo Ibérico (ASICf), expe
diente número 5.120, cuyo ámbito de actuación 
territorial se circunscribe a todo el territorio nacional 
y su ámbito profesional a los empresarios de dicha 
actividad. 

Habida cuenta que en la documentación presen
tada se observaron defectos y omisiones que debían 
ser objeto de subsanación a fm de proceder a la 
tramitación del depósito solicitado. con fecha 9 de 
diciembre de 1992. se les formuló el correspondiente 
requerimiento. que fue cumplimentado el dia 18 
del mismo mes y año. 

El acta de constitución la suscriben don Restituto 
Sánchez Gareía, don Francisco Bennejo Gato. don 
Gregorio Hernández Silva y otros. 

Madrid. 23 de diciembre de 1992.-EI Jefe del 
Servicio. Emilio Dominguez Angulo.-583·E. 

Subdirección Genera] de Mediación, 
Arbitraje y Cont'iliacmn 

En cumplimiento de 10 dispuesto en la normativa 
legal vigente sobre depósito de los Estatutos. tanto 
de Asociaciones Empresariales como de Sindicatos 
de Trabajadores, y a los efectos previstos en la mis· 
ma, se hace público que el dia 2 de diciembre 
de 1992 ha sido depositado en este Servicio escrito 
referente al acuerdo adoptado por el Pleno extraor· 
dinario respecto a la modificación de los Estatutos 
del Sindicato Federal Ferroviario de la Confede
ración General del Trabajo (SFF·CGT) (expediente 
número 3.539). 

Habida cuenta que en la documentación presen
tada se observaron determinados defectos y omi
siones que debían ser objeto de subsanación a fin 
de proceder a la tramitación del depósito solicitado 
con fecha 18 de diciembre de 1992, se les formuló 
el correspondiente requerimiento, que fue cumpli
mentado el 29 de los mismos mes y año. 

La referida modificación consiste en nueva redac
ción de sus Estatutos, siendo finnante del acta don 
Luis Alberto Barajas. 

Madrid, 7 de enero de 1993,-EI Jefe del Servicio, 
Emilio Dominguez Angulo.-597-E. 

Subdirección General de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente sobre depósito de los Estatutos, tanto 
de Asociaciones Empresariales como de Sindicatos 
de Trabajadores, ya los efectos previstos en la mis
ma. se hace público que el día 1 de diciembre de 
1992 han sido depositados en este Servicio el acta 
de constitución y los Estatutos de la Asociación 
Española de Radiofonistas (AER), expediente 
número 5.121, cuyo ámbito de actuación territorial 
se circunscribe a todo el territorio nacional y su 
ámbito profesional a los trabajadoes de dicha 
actividad. 

H<lbida cuenta que en la documentación pTesen
tada se ohservaron defectos y omisiones que debian 
ser objeto de subsanación a fin de proceder a la 
tramitación oel depósito solicitado, con fecha 9 de 
diciembre de 1992, se les fonnuló el correspondiente 
requerimiento, que fue cumplimentado el día 28 
del mismo mes y aJlo. 

El acta de constitución la suscrihen don Jorge 
Alvarcz Fernandez, don Ignacio Fernández Vázquez 
y doi'la María Moreno Llobregat. 

MadriJ. 7 de enero de 1 993.-El Jefe del Servicio, 
Emilio Domillguez AnguJo.-585-E. 

Subdirecciún General de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación 

En cumplimiento de lo dispuesto en 1<1 normativa 
legal ... igente sobre deposito de los 1:.statulo$_ tanto 
de Asociaciones Empresariales como de Sindicatos 
de Trabajadores, y a los efectos previstos en 1<1 mis-

Jueves 28 enero 1993 

ma, se hace público que el día 5 de noviembre 
de 1992 han sido depositados en este Servicio el 
acta de constitución y los Etatutos de la Asociación 
de Veterinarios para la Salud. expediente número 
1.205/92. cuyo ámbito de actuación tenitorial se 
circunscribe a todo el tenitorio nacional y su ámbito 
profesional a los funcionarios de dicha actividad. 

Habida cuenta que en la documentación presen
tada se observaron defectos y omisiones que debian 
ser objeto de subsanación a fm de proceder a la 
tramitación del depósito solicitado, con fecha 18 
de diciembre de 1992, se les fonnuló el corres
pondiente requerimiento. que fue cumplimentado 
el dia 4 de enero de 1993. 

El acta de constitución la suscriben don Eugenio 
Moltó Gacela, don Federico Moreno González, don 
Joaquin Piedra Aguilar y otros. 

Madrid. 8 de enero de 1993.-EI Jefe del Servicio, 
Emilio Dominguez Angulo.-587-E. 

Subdirección General de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación 

En cumplimiento de lo dispuesto en la nonnativa 
legal vigente sobre depósito de los Estatutos, tanto 
de Asociaciones Empresariales como de Sindicatos 
de Trab<Üadores. y a los efectos previstos en la mis
ma, se hace púbHco que el día 29 de diciembre 
de 1992 han sido depositados en este Servicio el 
acta de constitución y los Estatutos de la Asociación 
Nacional de Empresarios de Equipamientos de Hos
telería y Alimentación, expediente número 5.136. 
cuyo ámbito de actuación territorial se circunscribe 
a todo el territorio nacional y su ámbito profesional 
a lús empresarios de dicha actividad. 

El acta de constitución la suscriben don Francisco 
Tomás Llobet. don José Luis Casado Sanz, don 
Alfonso Magaña Gascón y otros. 

Madrid, 8 de enero de 1993.-EI Jefe del Servicio, 
Emilio Dominguez Angulo.-58-9-E. 

Subdirección General de I\-Iediación, 
Arbitraje y Conciliolción 

En cumplimiento de lo dispuesto en la nonnativa· 
legal vigente sobre depósito de los Estatutos, tanto 
de Asociaciones Empresariales como de Sindicatos 
de Trabajadores, y a los efectos previstos en la mis
ma, se hace público que el día JO de diciembre 
de 1992 han sido depositados en este Servicio el 
acta de constitución y los Estatutos del Foro Español 
del Comercio Organizado de Mobiliario (FECOM), 
expediente número 5.139, cuyo ámbito de actuación 
territorial se circunscribe a todo el territorio nacional 
y su ámbito profesional a los empresarios de dicha 
actividad. 

El acta de constitución la suscriben don Pedro 
Zalama Casanova. don Fernando Garda Torres. 
don Antonio Rey Fillat y otros. 

Madrid. 8 de enero de 1 993.-EI Jefe del Servicio, 
Emilio Domínguez Angulo.-590·E. 

Subdirección General de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente sobre depósito de los Estatutos, tanto 
de Asociaciones empresariales como de Sindicatos 
de trabajadores, y a los efectos previstos en la misma. 
se hace público que el dia 20 de noviembre de 
1992 ha sido depositado en este Servicio escrito 
referente al acuerdo adoptado por el Congreso Fede
ral respecto a la modificación de los Estatutos de 
Unidad Bloque Profesional (UHP) (expedjente 
numero 5.143). 

Habida cuenta que en la documentacion presen.
tada se observaron uetem1inados defectos y omi
siones que debian ser objeto de subsanación a fin 
de proceder a la tramitacion del depósito solicitado, 
con techa 25 de noviembre de 1992, se les formuló 
el correspondiente requerimiento, que fue cumpli
mentado el 5 de enero de 1993. 

La referida modifi<:ación consiste en: Nueva 
redacción del artICulo 2,0 ue sus Estatutos. lo que 
implica una ampliación de su ámbito profesional. 
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abarcando además de funcionarios a personal 
laboral. 

Siendo firmantes del acta: Doña Maria Reina 
Rebollo Pasamont y don Eloy Morán de la Fuente. 

Madrid, 11 de enero de 1993.-EIJefe del Servicio, 
Emilio Domínguez Angulo.-883-E. 

Subdirección General de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación 

En cumplimiento de lo dispuesto en la nonnativa 
legal vigente sobre depósito de los Estatutos y modi
ficación de los mismos, tanto de las Asociaciones 
profesionales como de Sindicatos de trab<üadores, 
se hizo público en el ~Boletin Oficial del Estado» 
número 198. de fecha 18 de agosto de 1992, refe
rente a la Asociación de Editores en Lengua Cata
lana (expediente 1.436), se publicó como fecha de 
depósito de la modificación el 26 de junio de 1992, 
cuando deberia haberse anunciado ellO de abril 
de 1992, lo que se hace público al objeto de subsanar 
el error c<;>metido. de conformidad con la facultad 
concedida a dicho fin en el articulo 111 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo. 

Madrid. 11 de enero de 1993.-EI Jefe del Servicio. 
Emilio Dontinguez Ansulo.-880-E. 

Subdirección General de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente. sobre depósito de los Estatutos. y a 
los efectos previstos en. la misma, se hace público 
que el dia 29 de diciembre de 1992. ha sido depo
sitado en este Servicio escrito referente al acuerdo 
adoptado por la Asamblea general respecto a la 
modificación de los Estatutos de la Asociación Espa
ñola del Comercio Químico (AECQ) (expediente 
número 5.003). 

La referida modificación consiste en nUeva redac
ción del articulo 2 de sus Estatutos, cambiando su 
domicilio social a la calle Roger Lauria, 44, segundo, 
08009 Barcelona. 

Siendo ftrrnante del acta don José Capmany 
Ferrer. 

Madrid. 13 de enero de 199 3.-El Jefe del Servicio, 
Emilio Dominguez Angulo.-884-E. 

Subdirección General de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación 

En cumplimiento de lo dispuesto en la nonnativa 
legal vigente, sobre depósito de los Estatutos, y a 
los efectos previstos en la misma. se hace público 
que el día 8 de enero de 1992, ha sido depositado 
en este Servicio escrito referente al acuerdo adop
tado por la Asamblea general ordinaria y extraor
dinaria respecto a la modificación de los Estatutos 
de la Federación Española de Asociaciones de Agen
cias de Viajes (FEAA V) (expediente número 1.942). 

La referida modjficación consjste en nueva redac
ción del articuo 33 de sus Estatutos. así como cam
bio del domicilio social a la avenida Bruselas, 61. 
sexto A, 28028 Madrid. 

SíeAdo finnante del acta doña Susana Tomás 
Silvestre. 

Madrid, 14 de enero de I 993.-ElJefe del Servicio. 
Emilio Domínguez Angulo.-882-E. 

Subdirección General de I\-1ediación, 
Arbitraje y Conciliación 

En cumplimiento de 10 dispuesto en la normativa 
legal vigente, sobre depósito de los Estatutos, tanto 
de Asociaciones empresariales como de Sindlcatos 
de tmbajadores. y a los efectos previstos en la misma. 
se hace público que el día 16 de diciembre de 1992 
han sido depositados en este Servicio el acta de 
constitución y los Estatutos de la Asociación Pro
fesional de Psicoanalistas-Trazo Psicoanalítico (ex
pediente número 5.133), cuyo ámbito de actuación 
territorial se circunscribe a todo el territorio nacio-
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nal, y su ámbito profesional a los empresarios de 
dicha actividad. 

Habida cuenta que "en la documentación presen· 
tada se observaron detenninados defectos y omi· 
siones que debían ser objeto de subsanación a fm 
de proceder a la trarnitaciión del depósito solicitado, 
con fecha 21 de diciembre de 1992 se les Connutó 
el correspondiente requerimiento, que fue cumpli
mentado elll de enero de 1993. 

El acta de constitución la suscriben doña Maria 
Cristina Fontana Hidalgo, dofia Maria José de la 
Villa Guzmán. doña Maria de Luján Ramón Ron
deviUe y otros. 

Madrid. 14 de enero de 1993.-EIJefe de Servicio. 
Emilio Domínguez Angulo.-888-E. 

Subdirección General de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación 

En cumplimiento de lo dispuesto en la nonnativa 
legal vigente, sobre depósito de los Estatutos. tanto 
de Asociaciones empresariales como de Sindicatos 
de trabajadores, y a los efectos previstos en la misma. 
se hace público que el dia 26 de noviembre de 
1992 han sido depositados en este Servicio el acta 
de constitución y los Estatutos de la Asociación 
Profesional de Ambito Estatal de Diplomados Uni
versitarios Expertos en Actividades Inmobiliarias, 
(expediente número 5.116), cuyo ámbito de actua
ciÓn territorial se cireunscdbe a todo el territorio 
nacional. y su áJnbito profesi0na1 a los profesionaleS 
de dicha actividad. 

Habida cuenta que en la documentaciÓD presen
tada se GbseIVaron <h:terminados defectos y omi
siones EtUe 4ebían ser objeto de subsanación a. fin 
de l'rocoee.r a la tRlmitaeión del depósito soliEitad0. 
C9ll fooba 11 ele diciembre de 1992 se les fennuló 
el CtlIrrespondtente requerimiente, que fue curnpli
metttado el 22 del mismo mes y año. 

El acta de cORstitliCión la suSOFi.ben d8n Miguel 
Francisco Muñoz. don Luis Lorenzo Giménez R., 
don José Antomo Prieto Gómez Y otros. 

Madrid. 15 de enero de 19~3.-El Jefe de Servicio. 
Emilio Deminguez Angulo.-887-E. 

Subdirección Gertel'al de Mediación, 
Al'bitraje y Conciliación 

El 16 de diciembre de 19~2. ha pRlISentad0 para 
Sll depósito en la Subdirección General de Media
ción. ~ y Concil1ac:ién del Mmisterio de Tra
bajQ y Seguridad Social, 8 los afeGtos de Ikht~ 
de pernnWida6 jortdica y plena ""P"Oi1ld <le obfOl", 
los documentos rela_vos a ta. colllltfklciÓII.. lIIOdtante 
fusWn. c;lo la Federación Estatal de T'fJftbajadores 
Se las Industrias Qui.micas, E.neqJéticas. dol Temt. 
de ta Piet, de la Minería y Atirres (FedctraciÓft de 
ladustrias Aftnes.) Ele la UAióft Gen«al de 1IO!I.ba
jadore. iRA·VGY). Exp_ .. 5.132. 

Dicha Orgamzaoi6n Il$e, 08QIQ resuIta40 de ta 
ftwIén de tas 9igui8nIes _CIlI8anizaWcm.es de ámbito 
estaffll, l.fUe se extinguen como ccmsecuenoia su pm
pia pers8a6lidad jurídica: 

FI!deraci6n Estatal de Trabajadores de las btdUi
trias Quimicas, Energéticali y Mmes de la UGT 
(FETIQUI!-IJGT): Exp. 2.895. 

Federooton de Mineres de la UOT: Elip. 12. 
Fedaración Estatal de Textil-Piel de 1'8 UGT: 

1UJ>.25. 

La dooumentación depositada consiste en: 

Acta del congreso de fusión cerlebrado en Madrid 
el 11 de díciembre de 1992. por el que se ratifica 
la fusión y consecuente constitucién de MA~UGT 
y ~e aprueban gijS EstatUtM. Finnan el acta: Don 
Jase Antoruo Cía Felipe y doña Catalina Egea 
Valv.ctrde. 

Aota del oougreso de FET{QUB-UGT aprobando 
la fusi0n y C'liIDSeCwmte d1so1ooiém de la Pederaáitn. 
Fúalan eJ aí."ta': {)OQ Josó A Cid ~ y d .. Jusé 
úlb; C:.mlia-n 
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Acta del congreso de la Federación Estatal de 
Trabajadores de la Minerla de UGT aprobando la 
fusión y consecuente disolución de la Federación. 
Finnan el acta: Don Laudelino Campeo Iglesias 
y do Vicente Royo Bordonada. 

Acta del congreso de la Federación Estatal de 
Trabajadores de Textil-Piel de UGT aprobando la 
fusión y consecuente disoluciÓn de la Federación. 
Firman el acta: Don Mario López Palancar y don 
José Luis Hidalgo Garcia. 

Estatutos por los que ha de regirse la FlA-UGT. 
En ellos constan como ámbito territorial el de todo 
el territorio nacional. y como ámbito profesional 
el de los trabajadores de sectores: Químico. petro
químico. petróleo. agua, gas. electridad, fabricación 
de papel. textil. confección. cueros, piel. extracción 
de hulla, antracita y minerales y otras actividades 
armes. 

Como Quiera Que se observaron omisiones yerro
res subsanables se efectuó, con fecha 23 de diciem
bre de 1992. requerimiento a los interesados. quie
nes procedieron a la subsanación el 12 de enero 
último. 

Madrid. 19 de enero de 1993.-EI Jefe del Servicio. 
Emilio Dominguez AnguIo.-886-E. 

Subdirección General de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación 

En cllRiPlimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigeAte, sobre depósito de los Estatutos, tanto 
de Asociaciones empreSftl'iales como de Sindicatos 
de trit9ajadares. ya los efectos previsl.'8s en la misma. 
se hace público Que el dia 30 de diciembre de 1992 
han. sido depositados en este Servicio el acta de 
comtitucién y los Estatutolii ae la A:soOÍlLción Espa
ñela tie Concesionarios Peugeot (e~iente núme
I.'G 5.14'0). cuyo ámbito ck actuaoiéo territorial se 
circunscribe a todo el territori.o nacional, y su ámbito 
prefesional a los empresarios de dicha actividad.. 

Habida cuenta que en la docUmentación presen
tada se observaron determinados defectos y omi
siones que debían ser objeto de subsanación a fm 
de proceder a la tramitacíópn del depósito solicitado, 
con fecha 12 de enero de 1993 se les fonnu1ó el 
correspondiente requeri:nH.eBto, que fue cumplimen
tado el 1 S del mi8fllO mes. y liño. 

El acta de constitHci6n la suscriben don Tomás 
Martlnez Pérez. don Francisco TorreAS ltoig y don 
Aogel Izquierdo Escribano y otros. 

Madrid.. 19 de ellCKo de 1993.-El Jefe de Servicio, 
¡¡millo Dornín,guez AD8Id0.~8S-E. 

SulldiPecei .... G_aI de Mediacióa, 
Arbitrtie y CooeHiaclÓll 

. 

E1l cumplirRieAto ciet a.rtiGu1tt ouarto del Real 
Decr8lllo 873/1971. de 22 de abPü. ya los ~s 
fl'reWsto¡ en ei mismo, se hace pid!ltioo qtle el dia 
15 4e enoco de 1993. ha &ido depgsitade en. fite 
Servicio actas del asuerdo adoptatio par la Asamblea 
general eJrtraOl'dbtaRa de la Asociación Esl'f'ño1a 
de Empresas 4e Ingenierla y Consult0ras (TECNl
BERIA) (e~nte HÚmero 3.826), por el qu@ se 
aprobé la IitsgluciQ¡¡ de la Enti4ad y liqutdación 
de tedos SU'S bienes. y cesién al Federacíft EspaftGta 
de Asociaciones de Empresas de Ingenierla, Con~ 
sultoria y SeMcioo TocR.~cOS (expediente 
5.042). el nombre de TECNlBERIA. siendo el r .. -
maure del acta dOR Antonio Cendari Blanco. 

Madrid. 19 de enero de 1993.-E1 Jefe del Servicio. 
Emilio Dommguez Angulo.-879-E. 

Subdkección General de Mediación, At-bitraje 
y Conciliación 

En eumpli.nU.ento de 10 di"pue¡to en la normativa 
legaf vigOllte wlwe depósite de los Estatu:tos., y a 
los efeotas previstss en la mmn3, i:C hace público 
tpIIe el <tia 14 de encfCII de 1;9'93 ha sido deplMi1alio 
en este Servido, escrito referente al a<:aenlo adC2lp-
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tado por la Junta Directiva, respecto a la modi
ficación de los Estatutos de la Asociación Española 
de Gerencia de Riesgos y Seguros (AGERS) (exw 

pediente número 3.016). 
La referida modificación consiste en: Cambio del 

domicilio social a la calle Balbina Valverde. 23, 
Madrid. 

Siendo firmante del acta: Don Ignacio Martinez 
de Baroja. 

Madrid, 19 de enero de 199 3.-El Jefe del Servicio. 
Emilio Donúnguez Angulo.-881-E. 

Subdirección General de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación 

. En cumplimiento de lo dispuesto en la nonnativa 
iegal vigente. sobre depósito de los Estatutos. tanto 
de Asociaciones Empresariales como de Sindicatos 
de Trabajadores. y a los efectos previstos en la mis
ma, se hace público que el dia 21 de dici~mbre 
de 1992, ha sido depositado en este Servicio escrito 
referente al acuerdo adoptado por la Asamblea gene
ral extraordinaria respecto a la modificación de los 
Estatutos de la Asociación Castellano Leonesa de 
Podólogos (expediente número 2.584). 

Habida Cllenta que en la documentación presen
tada se observaron determinados defectos y omi
siones que debían ser objeto de subsanación a fin 
de proceder a la tramitación del depósito solicitado, 
Con fecha 22 de diciembre de 1992. se les formuló 
el correspondiente requerimiento, que fue cumpli
mentado ell1 de enero de 1993. 

La referida modificación oonsiste en cambio del 
domicilio social a la calle Colón. S. prilRero C •. 
24001 Le6R. 

Siendo fmnante del acta don Miguel Angel Mar
tínez Femández. 

Madrid. 20 de enero de 1993.-EIJefe del Servicio, 
Emilio D8minguez AnguIo.-S77.fl. 

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA, COMERCIO 

y TURISMO 

Instit1ato Naciorud de Industria 

/lago de cnpones de obligaciones 

Se pone en ~ilRiento de los scñore,s T __ 
(larca \te .ligacioeea del last:itute Nttciogaf <te 
Industria ef'1e. a partir del .. .le de enera. pl'0-
cederemes al pago de los intereses Ele las mtfiga~ 
ci0U8S aludidas que 8 contin.ualoJlélJ se detftllan: 

Emisiones 

Astilleros de Cádiz .............. . 
Calvo Setela ...................... . 
Calvo Setelo ..................... .. 
Calvo Sotelo ...................... . 
Celulo5as .......................... . 
Ensidesa ........... · .. · .... · ....... ·1 
Ensidesa .......................... .. 
Potasas de Navarra. .............. . 
Ri bagal"Z3ila ...................... . 

! 

Emisión Pesetas 
Integms 

S.' 
S.' 

12." 
15." 
l.' 

2 t." 
J(J," 

6.' 
16," 

131,25 
131.25 

.131.25 
IbS,7,5 
137.50 
131.25 
168,75 
131.25 
131.25 

Los CUpoReS se podrán presentar al cobro en: 

La ClM'ifederación Española de Cajas de Ahorros. 
calle Alcalá, 27. MadRd. asi CQMilO en los siguientes 
Bancos: 

Central Hispanoamericano, Espahol de CréditG, 
f:Ja.erior de España y San1:'8ndar. 

Madrid. 12 de 0IlePl"J de l>99J.-El f)jreclor de 
AatliRoiS'lra0i0n. Javioc Avi1n Sietlil'tglesi3!lil.-206-A. 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Política 
Territorial y Obras Públicas 

Resolución por la que se somete a información públi
ca en relación de los bienes y derechos alectados 
por la ejecución de las obras del proyecto N-G-.<; 135.3, 
en el término municipal de Santa Coloma de Farners 

Aprobado el proyecto N-G-9135.3, «Nueva carre
tera. Proyecto constructivo. Carretera eje transversal 
de L1eida a Girona. Tramo: Tres Camins-Santa 
Colorna de Farners», en el término municipal de 
Santa Coloma de Farners. en fecha 19 de diciembre 
de 1992. y dado que la aprobación de la Admi· 
nistración lleva implicita la dec1aración de utilidad 
pública y la necesidad de ocupación de los bienes 
y derechos afectados. 

En aplicación del Estatuto de Autonomia de Cata
luña, del Real Decreto 1943/1980. de 31 de julio, 
sobre traspaso de servicios del Estado a la Gene· 
ralidad de Cataluña en materia de carreteras, y 
demás preceptos de general aplicación. 

De acuerdo con 10 que prevé el articulo 56 del 
Reglamento de 26 de abril de 1957 de la Ley de 
Expropiación Forzosa. 

He resuelto: 

Que se someta a infonnación pública la relación. 
que se publica en el anexo de esta Resolución. de 
los bienes y derechos afectados, por el citado 
proyecto. 

Todos los interesados y los titulares de derechos 
reales o de intereses económicos sobre los bienes 
afectados pueden presentar aJegaciones ante este 
Departamento, durante un plazo de quince dias, 
para subsanar, si es necesario, todos los posibles 
errores u omisiones, en la relación de bienes y dere· 
chos afectados o de sus titulares. 

Barcelona, 22 de enero de 1993.-EJ lefe del Ser
vicio de Expropiación, Enrique Velasco Var
gas.-519-A. 

Anexo 

Término municipal de Santa Coloma de Farners 
Número de tmca: 1. Número de polígono: 7. 

Número de parcela: 34. Nombre del titular afectado: 
Don loan Boix Iglesias. Objeto a expropiar: Rústico. 
Superficie a expropiar en metros cuadrados: 25.015. 

Número de fmea: JA. Número de poligono: 7. 
Número de parcela: 34. Nombre del titular afectado: 
Don loan Boix Iglesias. Objeto a expropiar: Rústico. 
Superficie a expropiar, en metros cuadrados: 827. 

Número de fmca: 2. Número de polígono: 7. 
Número de parcela: 31. Nombre del titular afectado: 
Doña Maria Aulet Calatrava. Objeto a expropiar: 
Rústico. Superficie a expropiar, en metros cuadra
dos: 1.513 

Número de fmca: 3. Número de poJigono: 7. 
Número de parcela: 32. Nombre del titular afectado: 
Don loan Boix Iglesias. Objeto a expropiar: Rústico. 
Superficie a expropiar, en metros cuadrados: 1.681. 

Número de noca: 4. Número de poligono: 7. 
Número de parcela: 33. Nombre del titular afectado: 
Doña Maria Aulet CaJatrava. Objeto a expropiar: 
Rústico, Superficie a expropiar, en metros cuadra
dos: 2.310. 

Número de finca: 5. Numero de poligono: 7. 
Número de parcela: 24. Nombre del titular afectado: 
Dún losep M. Mflsferrer Rovira. Objeto a expropiar: 
Rústico. Superficie a expropiar, en metros cuadra
dos: 9.377. 

Número de fmea: 6. Número de polígono: 7. 
Número de parcela: 34. Nombre del titular afectado: 
Don loan Boix Iglesias. Objeto a expropiar: Rústico. 
Superficie a expropiar. en metros cuadrados: 17.266. 

Número de finca: 7. Número de poligono: 7. 
Numero de· parcela: 22. Nombre del titular afectad{J~ 
Don Joan Boix Iglesias. Objeto a expropiar: Rústico. 
Superfici(~ aproximada en metros cudeados: 2.976. 
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Número de fmca: 8. Número de polígono: 7. 
Número de parcela: 20. Nombre del titular afectado: 
Don loan Boix Jg]esias. Objeto a expropiar: Rústico. 
Superficie a expropiar, en metros cuadrados: 17.412. 

Número de tinca: 9. Número de polígono: 7. 
Número de parcela: 8. Nombre del titular afectado: 
Don Josep M. Masferrer Rovira. Objeto a expropiar: 
Rústico. Superficie a expropiar. en metros cuadra· 
dos: 68.342. 

Número de rUlCa: 10. Número de poligono: 7. 
Número de parcela: 6. Objeto a expropiar: Rústico. 
Superficie a expropiar, en metros cuadradús: 806. 

NUmero de fmca: 11. Número de poligono: 2. 
Número de parcela: 40. Nombre del titular afectado: 
Don losep M. Masferrer Rovira. Objeto a expropiar: 
Rústico. Superficie a expropiar, en metros cuadra
dos: 9.450. 

Número de fmca: 12. Número de pollgono: 6. 
Número de parcela: L Nombre del titular afectado: 
Don losep M. Masferrer Roma. Objeto a expropiar: 
Rústico. Superficie a expropiar, en metros cuadra· 
dos: 1.010. 

Número de fmea: 13. Número de polígono: 6. 
Número de parcela: 2. Nombre del titular afectado: 
Don Lluis Planes de Famers Clos. Objeto a expro· 
piar: Rústico. Superficie a expropiar, en metros cua· 
drados: 2.130. 

Número de fmca: 14. Número de poligono: 6. 
Número de parcela: 3. Nombre del titular afectado: 
Don Miquel Masaneda Rovira. Objeto a expropiar: 
Rústico. Superficie a expropiar. en metros cuadra
dos: 2.043. 

Número de fmca: 15. Número de poligono: 6. 
Número de parcela: 5. Nombre del titular afectado: 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Objeto 
a expropiar: Rústico. Superficie a expropiar, en 
metros cuadrados: 1.597. 

Número de tmca: 16. Número de polígono: 2. 
Número de parcela: 43. Nombre del titular afectado: 
Don Miquel Masaneda Rovira. Objeto a expropiar: 
Rustico. Superficie a expropiar, en metros cuadra· 
dos: 128.533. 

Número de finca: 17. Número de poligono: 2. 
Número de parcela: 115. Nombre del titular afec
tado: Doña Victória Puig Cubies. Objeto a expropiar: 
Rústico. Superficie a expropiar. en metros cuadra
dos: 11.650. 

Número de finca: 18. Número de polígono: 2. 
Número de parcela: 56. Nombre del titular afectado: 
Don losep Bosch Cubias. Objeto a expropiar: Rús-
tico. Superficie a expropiar, en metros cuadrados: 
407. 

Número de fmea: 19. Número de poligono: 2 
Número de parcela: 57. Nombre del titular afectado: 
M. Assumpció Moren Finestres. Objeto a expropiar: 
Rú!l:ico.' Superficie a expropiar, en metros cuadra· 
dos: 8.700. 

Número de fmca: 20. Número de polígono: 2. 
Número de parcela: 58. Nombre del titular afectado: 
Don losep Rovira Codina. Objeto a expropiar: Rús
tico. Superficie a expropiar en metros cuadrados: 
1.773. 

Número de finca: 2 t. Número de polígono: 1. 
Número de parcela: 107. Nombre del titular afec
tado: Don losep Rovira Codina. Objeto a expropiar: 
Rústico. Superficie a expropiar. en metros cuadra· 
dos: 1.010. 

Número de finca: 22. Número de poligono: 1. 
Número de parcela: 106. Nombre del titular afec
tado: Don loan Batlle Recasens. Objeto.3 expropiar: 
Rústico. Superficie a expropiar, en metros cuadra
dos: 1.305. 

Número de finca: 2.1. Número de polígono: L 
Numero de parcela: 103. Nombre del titular afec
tado: Don Joan Batl!e Rccasens. Objeto 3 expropiar: 
Rústico. Superficie a expropiar, en metros cuadra· 
dos: 18.300. 

Número de finca: 24. Número de potigono: L 
Número de parcela: 91. Nombre del titular afectado:. 
Don loan Taberner BatUe. Objeto a expropiar: Rús· 
tico. Superficie a expropiar. en metros cuadrados: 
3.413. 

Número de finca: 25. Número de polígono: 1. 
Número de parcela: 81. Nombre del titular afectado: 
Don losep Tabemer Batlle. Objeto a expropiar: Rús-
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tico. Superficie a expropiar, en metros cuadrados: 
1.810. 

Número de fmca: 26. Número de poligono: l. 
Número de parcela: 82. Nombre del titular afectado: 
Don Ignasi de Bolós i d'Almar. Objeto a expropiar: 
Rústico. Superficie a expropiar, en metros cuadra
dos: 4.190. 

Número de fmca: 27. Número de poligono: L 
Número de parcela: 83. Nombre del titular afectado: 
Don Ignasi de Bolós i D'Almar. -Objeto a expropiar: 
Rústico. Superficie a expropiar. en metros cuadra
dos: 3.670. 

Número de finca: 28. Número de polígono: 1. 
Número de parcela: 75. Nombre del titular afectado: 
Assumpció Morell Finestres. Objeto a expropiar: 
Rustico. Superficie a expropiar, en metros cuadra
dos: 6.883. 

Número de fmca: 29. Número de polígono: l. 
Número de parcela: 76. Nombre del titular afectado: 
Don laume Riera Caros. Objeto a expropiar: Rús
tico. Superficie a expropiar,en metros cuadrados: 
2.750. 

Número de fmca: 30. Número de polígono:, 1. 
Número de parcela: 77. Nombre del titular afectado~ 
Doña Maria Roura Taberner. Objeto a expropiar: 
Rústico. Superficie a expropiar, en metros cuadra
dos: 1.407. 

Número de tmca: 31. Número de poligono: 1. 
Número de parcela: 70. Nombre del titular afectado: 
Don lacinto Basart Phay. Objeto a expropiar: Rús
tico. Superficie a expropiar, en metros cuadrados: 
8.030. 

Número de tmca: 32. Número de polígono: J. 
Número de parcela: 69. Nombre del titular afectado: 
Don Miguel Frigola Clapés. Objeto a expropiar: Rús· 
tico. Superficie a expropiar, en metros cuadrados: 
1.237. 

Número de fmea: 33. Número de poligono: l. 
Número de parcela: 71. Nombre del titular afectado: 
Don Pere Viader Rovira. Objeto a expropiar: Rús
tico. Superficie a expropiar, en metros cuadrados: 
802. 

Número de fmca: 34. Número de polígono: l. 
Número de parcela: 41. Nombre del titular afectado: 
Don Antoni Güell Gubau. Objeto a expropiar: Rús
tico. Superficie a expropiar, en metros cuadrados: 
2.960. 

Número de finca: 35. Número de polígono: 1. 
Número de parcela: 40. Nombre del titular afectado: 
Don Salvador Albó Companyó. Objeto a expropiar: 
Rústico. Superficie a expropiar, en metros cuadra· 
dos: 6.527. 

Número de fmca: 36. Número de polígono: 1. 
Número de parcela: 35. Nombre del titular afectado: 
Don loan Recasens Taberner. Objeto a expropiar: 
Rústico. Superficie a expropiar, en metros cuadra
dos: 8.897. 

Número de fmca: 37. Número de polígono: 1. 
Número de parcela: 39. Nombre del titular afectado: 
Don Prudencio laner Bellvelú. Objeto a expropiar: 
Rústico. Superficie a expropiar. en metros cuadra
dos: 1.390. 

Número de fmca: 38. Número de polígono: 1. 
Número de parcela: 38, Nombre del titular afectado: 
Doña M. deis Angels Bosch Remio. Objeto a expro
piar: Rústico. Supeliicie a expropiar, en metros cua
drados: 4.293. 

Número de finca: 39. Número de poligono: l. 
Número de parcela: 37. Nombre del titular afectado: 
Don Tomas Vtlella Narciso. Objeto a expropiar: 
Rústico. Superficie a expropiar. en metros cuadra
dos: 5.927. 

Número de finca: 40. Número de polígono: 3. 
Número de parcela: 1. Nombre del timlar afectado: 
Don Lluís Rovira \'aHmajó. Objeto a expropiar: Rús
tico. Superficie a expropiar. en metros cuadrados: 
4.520. . 

Número de fmca: OTI. Número de polígono: 7. 
Número de parcela: 31. Nombre del titular afectado: 
Doña María Aulet Calatrava. Objeto a expropiar: 
Rústico. Superficie a expropiar, en metros cuadra
dos: 2.293. 

Número de fmea: OT2. Número de polígono: 7. 
Número de parcela: 34. Nombre del titular afectado: 
Don Joan Boix 19Jesias. Objeto a expropiar: Rústico. 
Superficie a expropiar, en metros cuadrados: ! 1,207. 
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Número de ftnca: OT3. NUmero de poligoDo: 7. 
Número de parcela: 33. Nombre del titular afectado: 
Doña María Aulet Calatrava. Objeto a expropiar: 
Rústico. Superficie a expropiar, en metros cuadra· 
des: 10.481. 

Ntilmero de fmea: OT4. Número de polígono: 7. 
Número de parcela: 24. Nombre del titular afectado: 
Don Jo~ep M. Masferr-er Rovira. Objeto a expropiar: 
Rústico. Superficie a expropiar, en metros cuadra
dos: 719. 

Número de finca: ~TS. NUmero de polígono: 7. 
Número de parcela: 8. Nombre del titular afectado: 
Don Josep M. Masferrer Rovira. Objeto a expropiar: 
Rústico. Superficie a expropiar, en metros cuadra
dos: 6.500 

N umero de finca: OT6. Número de polígono: 7. 
Número de parcela: 8. Nombre del titular afectado: 
Don Josep M. Masferrer Rovira. Objeto a expropiar: 
Rústico. Superficie a expropiar, en metros cuadra
dos: 1.913. 

Número de fmca: OT7. Número de polígono: 7. 
Número de parcela: 6. Nombre del titular afectado: 
Don Josep Rovira Huix. Objeto a expropiar: Rústico. 
Superlicie a expropiar, en metros cuadrados: 1.087. 

Número de fmca: OT8. Número de polígono: 2. 
Número de parcela: 43. Nombre del titular afectado: 
Don Miquel Masaneda Rovira. Objeto a expropiar: 
Rústico. Superlicie a expropiar, en metros cuadra
dos: 4.200 

Número de ftnca: OT9. Número de polígono: 2. 
Número de parcela: 43. Nombre del titular afectado: 
Don Miquel Masaneda Rovira. Objeto a expropiar: 
Rústico. Superficie a expropiar. en metros cuadra
dos: 4.500. 

Número de finca: OTIO. Número de polígo
no: 6. Número de parcela: 6. Nombre del titular 
afectado: Don Miquel Masaneda Rovira. Objeto a 
expropiar: Rústico. Superficie a expropiar. en metros 
cuadrados: 10.500. 

Número de fmca: OTl1. Número de polígo
no: 1. Número de parcela: 103. Nombre del titular 
afectado: Don Joan BatUe Recasens. Objeto a expro
piar: Rústico. Superficie a expropiar. en metros cua
drados: 3.750. 

Número de fmca: OTI2. Número de potigo
no: 1. Número de parcela: 106. Nombre del titular 
afectado: Don J oan BatUe Recasens. Objeto a expro
piar: Rustico. Superficie a expropiar. en metros cua
d.radQs: 41.600. 

Número de finca: OTI3. Número de polígo
no: 1. Número de parcela: 107. Nombre del titular 
afectado: Don Josep Rovira Codina. Objeto a expro
piar: Rústico. Superficie a expropiar. en metros cua
drados: 400. 

Número de finca: OT14. Número de polígo
no: 2. Número de parcela: 58. Nombre del titular 
afectado: Don Josep Rovira Codina Objeto a expro
piar: Rústico. Superficie a expropiar. en metros cua
drados: 771. 

Número de finca: OTlS. Número de polígo
no: 2. Número de parcela: 59. Nombre del titular 
afectado: Don Joaquim Taberner Rovira. Objeto a 
expropiar: Rústico. Superficie a expropiar, en metros 
cuadrados: 3.729. 

Número de fmca: OTI6. Número de polígo
no: 2. Número de parcela: 69. Nombre del titular 
afectado: Don Josep Martorell Roura. Objeto a 
expropiar: Rústico. Superficie a expropiar, en metros 
cuadrados: 9.875. 

Número de fmca: OTI7. Número de polígo
no: 2. Número de parcela: 70. Nombre del titular 
afectado: Don Josep Martorell Roura. Objeto a 
expropiar: Rústico. Superficie a expropiar, en meteos 
cuadrados: 5.250. 

Número de fmca: OTI8. Número de poligo
no: 2. Número de parcela: 73. Nombre del titular 
afectado: Don Josep Martorell Roura. Objeto a 
expropiar: Rústico. Superficie a expropiar. en metros 
cuadrados: 2.142 

Número de finca: OTI9. Número de polígo
no: 2. Número de ~cela: 71. Nombre del titular 
afectado: Doña Antónia Marti Vila María. Objeto 
a expropiar: Rústico. Superficie a expropiar. en 
metros cuadrados: 2.777. 

Jueves 28 enero 1993 

Número de fmca: OT20. Número de poUgo
no: 2. Numero de parcela: 72. Nombre del titular 
afectado: Doña Rosario Masaneda Rovira. Objeto 
a expropiar: Rústico. Superlicie a expropiar. en 
metros cuadrados: 6.706. 

Resolución por la que se somete a información públi
ca la relación de ros bienes y derechos afectados 
por la ejecución de 1a6 obras del proyecto N-G-9 J 35.2, 
en los términos mUNicipales de Sant Hilari Saca/m, 

Arbúcies y Sanla Colama de Farners 

Aprobado el proyecto N-G-913S.2. «Nueva carre
tera. Proyecto constructivo. Carretera eje transversal 
de Lleida a Girona. Tramo: Sant Hilarí Sacalm-Tres 
Camins», de los términos municipales de Sant Hilari 
Sacalm. Arbucies y Santa Coloma de Farners, en 
fecha de 18 de diciembre de 1992, y dado -que 
la aprobación de la Administración lleva implícita 
la declaración de utilidad pública y la necesidad 
de ocupación de los bienes y derechos afectados. 

En aplicación del Estatuto de Autonomía de Cata
luña. del Real Decreto 1943/1980, de 31 de julio. 
sobre traspaso de servicios del Estado a la Gene
ralidad de Cataluña en materia de carreteras. y 
demás preceptos de general aplicación. 

De acuerdo con lo que prevé el articulo 56 del 
Reglamento de 26 de abril de 1957 de la Ley de 
Expropiación Forzosa. he resuelto: 

Que se someta a información publica la relación. 
que se publica en el anexo de esta Resolución. de 
los bienes y derechos afectados por el citado 
proyecto. 

Todos los interesados y los titulares de derechos 
reales o de intereses económicos sobre los bienes 
afectados pueden presentar alegaciones ante este 
Departamento, durante un plazo de quince dias. 
para subsanar. si es necesario. todos los posibles 
errores u ornisiones en la relación de bienes y dere
chos afectados o de sus titulares. 

Barcelona, 22 ·de enero de 1993.-EI Jefe del Ser
vicio de Expropiación, Enrique Velasco Var
gas.-521-A 

Anexo 

Término municipal de Sant Hilari Saca/m 

Número de fmca: l. Número de polígono: 20. 
Numero de parcela: 70. Nombre del titular afectado: 
Don L1uís Pla Parcet. Objeto a expropiar: Rústico. 
Superficie a expropiar en metros cuadrados: 10.167. 

Número de finca: 2. Número de poUgono: 20. 
Número de parcela: 71. Nombre del titular afectado: 
Don Francesc Xavier Miralperix Regás. Objeto a 
expropiar: Rústico. Superficie a expropiar en metros 
cuadrados: 15.856. 

Número de finca: OT1. Número de poUgono: 20. 
·Número de parcela: 70. Nombre del titular afectado: 
Don Lluis Pla Paree!. Objeto de ocupación tem· 
poral: Rústico. Superficie de ocupación temporal 
en metros cuadrados: 2,318. 

Número de finca: OT2. Número de polígono: 20. 
Número de parcela: 71. Nombre del titular afectado: 
Don Francesc Xavier Miralperix Regás. Objeto de 
ocupación temporal: Rústico. Superficie de ocupa~ 
ción temporal en metros cuadrados: 3.386. 

Término municipal d'Arbúcies 

Número de fmca: 1. "Número de polígono: 11. 
NUmero de parcela: 11. Nombre del titular afectado: 
Den Francesc Xavier l\4iralperix Regás. Objeto a 
expropiar: Rústico. Superficie a expropiar en metros 
cuadrados: 74,829. 

Númem de fmea: 2. Número de polígono: 11. 
Número de parcela: 15. Nombre de la titular afee-
tada: Doña Angela Mirnlpeix Busquets. Objeto a 
expropiar: Rústico. Superficie a expropiar en metros 
cuadrados: 2.03]. 

Número de fmea: 3. Numero de polígono: 12. 
Número de parcela: 4. Nombre del titular afectado: 
Don Francesc Gubem Fugarolas. Objeto a expro-

piar: Rústico. Superficie a expropiar en metros cua
drados: 710. 

Número de :fmca: 4. Número de polígono: 12. 
Número de parcela: 7. Nombre del titWar afectado: 
Don Jordi con Molins. Objeto a expropiar: Rústico. 
Superficie a expropiar en metros cuadrados: 747. 

Número de flf'lca: 5. Número de polígono: W. 
Número de ~a: 14. Nombre del titular afectad.o: 
Don 108:6p Pla Parcet. Objeto a expropiar: Rústico. 
Superficie a exprClpiar en metros cuadrados: 357. 
I NUmero de finca: 6. Número de poUgooo: 10. 
Número de parcela: 14. Nombre del titular afectado: 
Don Josep Pla Pareet. Objeto a expropiar: Rústico. 
~uperficie a expropiar en metros cuadrados: 880. 

Número de finca: 7. Número de poligono: 8. 
Numero de parcela: 9. Nombre del titular afectado: 
Don Josep Pla Parcet. Objeto a expropiar: Rústico. 
Superficie a expropiar en metros cuadrados: 1.060. 

Número de finca: 8. Número de polígono: 8. 
Número de parcela: 10. Nombre de la titular afee
iada: Dona Carme Serrahima Postius. Objeto a 
expropiar: Rustico. Superucie a expropiar en metros 
cuadrados: 2.817. 

Número de fInca: 9. Número de polígono: 8. 
Número de parcela: 6. Nombre del titular afectado: 
Don Narciso Boado García. Objeto a expropiar: 
Rustico. Superficie a expropiar en metros cuadrados: 
29.347. 

Número de fmca: 10. Número de polígono: 8. 
Número de parcela: 5. Nombre del titular afectado: 
Don Josep Ferrer Valls. Objeto a expropiar: Rústico. 
Superficie a expropiar en metros cuadrados: 18.204. 

Número de fmea: lOA. Numero de polígono: 8. 
Número de parcela: 10. Nombre de la titular afec
tada: Dona Carme Serrahima Postius. Objeto a 
expropiar: Rústico. Superficie a expropiar en metros 
cuadrados: 1.040. 

Número de fmea: 11. Número de pohgono: 8. 
Número de parcela: 3. Nombre del titular afectado: 
Don Joaquim Tabemer Rovira. Objeto a expropiar: 
-Rustico. Superficie a expropiar en metros cuadrados: 
12.230. 

Numero de finca: 12. Número de poligono: 8. 
Número de parcela: 2. Nombre del titular afectado: 
Don Josep Ayrnerieh Huix. Objeto a expropiar: Rús
tico. Supertlcie a expropiar en metros cuadrados: 
19.782. 

Número de finca: OTl. Numero de· poligono: 11. 
Número de parcela: 11. Nombre d.el titular afectado: 
Don Francesc Xavier Miralperix Regás. Objeto de 
ocupación temporal: Rústico. Superficie de ocupa
ción temporal en metros cuadrados: 1.17 l. 

Número de fmca: OT2. Número de polígono: 11. 
Número de parcela: 11. Nombre del titular afectado: 
Don Francesc Xavier Miralperix Regás. Objeto de 
ocupación temporal: Rústico. Superficie de ocupa
ción temporal en metros cuadrados: 540. 

Número de fmca: OT3. Número de poligono: 8. 
Número de parcela: 2. Nombre del titular afectado: 
Don Josep Aymerich Huix. Objeto de ocupación 
temporal: Rústico. Superficie de ocupación temporal 
en metros cuadrados: 1.926. 

Término municipal de Santa Coloma de Famers 

Número de finca: l. Número polígono: 7. Número 
de ·parcela: 39. Nombre de la titular afec.1.ada: Doña 
Maria Aulet Calatrava. Objeto a expropiar: Rústico. 
Superficie a expropiar en metros cuadrados: 22.294. 

Número de finca: 2. Número de polígono: 7. 
Número de pareela: 36. Nombre del titular afectado: 
Don Josep M. Clopts Boix. Objeto a expropiar: 
Rustico. Superficie a expropiar en metros cuadrados: 
20.285. 

Número de tinca: 3. Número de polígono: 7. 
Numero de parcela: 31. Nombre de la titular afec
tada: Doña Maria Aulet Calatrava. Objeto a expro
piar: Rústico. Supemcie a expropiar en metros cua~ 
dradas: 39.821. 

Número de finca: 4. Número de polígono: 7. 
Número de parcela: 34. Nombre del titular afectado: 
Don Joan Boix Iglesias. Objeto a expropiar: Rústico. 
Superficie a expropiar en metros cuadrados; 14.639. 

Número de finca: 5. Número de poligono: 7. 
Número de ?srcela: 31. Nombre de 1<1 ¡jtul&f afec
tada: Doña ~~1aria Aulet Calatrava. Objetu a expro-
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piar: Rústico. Superficie a expropiar en metros cua
drados: 335. 

Número de fmea: OTl. Número de polígono: 7. 
Número de parcela: 39. Nombre de la titular afec
tada: Doña Maria Aulet Calatrava Objeto de ocu
pación temporal: Rústico. Superficie de ocupación 
temporal en metros cuadrados: 450. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
VALENCIANA 

Consejeria de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transportes 

Información pública del proyecto básico y del estudio 
de impacto ambiental: 41-CI065 (4). Nuevo puente 
sobre el Tfo Mijares en la CS-200J entre Onda y 
Alcora (Castellón). conforme a lo establecido en el 
articulo 4.0 y siguientes de la Ley 2/1989, de Impacto 
Ambiental, de 3 de marzo, de la Generalidad 

Valenciana 

La Dirección General de Obras Públicas de la 
Consejeria de Obras Públicas. Urbanismo y Tran~ 
portes ha aprobado inicialmente el proyecto de refe
rencia y _como consecuencia se abre el trámite de 
información pública en la forma prevista en la LP A. 

El citado período de información pública se abre 
a los efectos del estudio de impacto ambiental y 
a los establecidos en la legislación sectorial de los 
Organismos afectados. 

Objeto: Consultar el proyecto y presentar alega· 
clones en los lugares más adelante indicados. 

Plazo: Treinta dia<J hábiles desde la publicación 
de este anuncio en el «Boletin Oficial del EstadoJlo. 

Información: Consejería de Obras Públicas. Urba· 
nismo y Transportes: 

Valencia: Avenida Blasco Ibáñez, 50. 
Alicante: Avenida Aguilera, 1, 6.0 

Castellón: Avenida del Mar. 16. 

Valencia, 20 de enero de 1993.-El Consejero. 
Eugenio Burrie! de Orueta.-513·A. 

. Consejeria de Industria, Comercio 
y Turismo 

Dirección General de Industria 
y Energía 

Resolución por la que se autoriza la modificación 
- de la línea eléctrica aérea de alta tensión de 220 

k V entre la E. T. Jüona y la E. T. Alclra y se declara 
en concreto su utilidad pública. Expediente 443/91 

Visto el expediente incoado por el Servicio Terri
torial de Industia y Energia de Valencia a instancia 
de «Hidroeléctrica Española, Sociedad ÁnónimaJlo 
-en la actualidad dberdrola 11, Sociedad Anóni· 
ma»- relativo a la autorización para la modificación 
de la línea eléctrica aérea de alta tensión de 220 
KV entre la E. T. Jüona y la E. T. Atcira y la 
declaración en concreto de su utilidad pública. 

Considerando que la solicitud de autorización 
indicada ha seguido la tramitación establecida en 
el Decreto 2617/1966 de 20 de octubre sobre auto-
rización de instalaciones eléctricas; en el Decreto 
2619/1966 de esa misma fecha, sobre expropiación 
forzosa en materia de instalaciones eléctricas y en 
el Decreto 162/90. de 15 de octubre. del Consejo 
de la Generalidad Valenciana, por el que se aprueba 
el Reglamento de Impacto Ambiental y la Ley 
2/1989, de 3 de marzo. de la Generalidad Valen
ciana, sobre impacto ambiental. 

Considerando que en la fase de información públi· 
ca a que fue sometido el proyecto técnico y el estudio 
de impdcto ambiental no se presentaron alegaciones. 

Considerando que, con fecha 11 de mayo de 1992. 
la Consejería de Medio Ambiente formuló decla
ración del impacto ambiental en la que se estimaba 
aceptable a los sotos efectos ambientalc.s. la rea· 
mación del proyecto con las condiciones contenidas 
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en el estudio de impacto ambiental y las prescrip.
ciones que se recogen en la parte dispositiva de 
la presente Resolución. 

Considerando que la fmalidad que se persigue 
con el establecimiento de la -linea es la mejora del 
suministro de energia eléctrica en la zona. 

Visto el informe emitido por el órgano instructor 
del expediente. 

Esta Dirección General resuelve: 
Primero.-Autorizar a «lberdrola n, Sociedad 

Anónima» la modificación de la linea eléctrica aérea 
de alta tensión de 220 kV entre la E. T Jijona y 
la E. T. Alcira. cuyas características principales son 
las siguientes: 

Tensión: 220 KV. 
Origen: E. T. Jijona. 
Final: E. T. Alcira. 
Longitud: 7.280 kilómetros en recorrido por los 

términos municipales de Belgida, Qtos, Puebla del 
Duc. Sempere y Beniganim. 

Apoyos: Estructura metálica. 
Conductor de alurninio--acero 547,17 milimetros 

cuadrados de sección (Al 484.38 :rnilllnetros cua· 
drados + Ac 62,79 milímetros cuadrados). 

Cable de tierra acero 50 milimetros cuadrados 
de sección. 

Aislamiento de cadena 16 elementos de disco de 
vidrio E·160BS de caperuza y vastago. 

Capacidad de transporte máxima 340 MV A. 

La fmalidad que se persigue es mejorar el sumi· 
nistro de energía eléctrica de la zona. 

Segundo.-Declarar. en concreto, la utilidad pilbli· 
ca de la instalación eléctrica que se autoriza a los 
efectos señalados en la Ley 10/1966 sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de insta· 
Iaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación 
según Decreto 2619/1966. de 20 de octubre. 

Tercero.-Aprobar el proyecto de ejecución. sorne· 
tiéndolo a las siguientes condiciones: 

l. Las obras deberán realizarse de acuerdo con 
el proyecto presentado. 

2. El plazo de puesta en marcha será de seis 
meses contados a partir de la notificación de la 
presente Resolución. 

3. El titular dará cuenta de la terminación de 
las obras al Servicio Territorial de Industria y Ener
gía de Valencia a efectos de reconocimiento defi
nitivo y extensión del acta de puesta en marcha. 

4. La Administración dejará sin efecto la pre
sente Resolución en cualquier momento en que 
observe el incumplimiento de las condiciones 
impuestas en ellas. 

5. Condiciones de orden medioambiental. 
a) Se deberán restaurar las zonas dedicadas al 

acopio de material. 
b) Los escombros y residuos producidos se lle

varán a vertederos controlados. 

Valencia, 11 de noviembre de 1992.-El Director 
general, ~uis Doménech Bema~u.-18l-4. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEARAGON 

Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo 

Divisiones Provinciales de Industria y Energía 

ZARAGOZA 

Resolución por la que se seflala fecha para el ievan· 
(amiento de actas previas de ocupación de los bienes 
qfectados por las obras que se citan. Expediente 

A.T.8/92 

Declarada por Decreto 223/1992, de 21 de 
diciembre (<<Boletín Oficial de Aragóo» del 30), de 
la Diputación General de Aragón, la urgente ocu· 
pación de los bienes y derechos gravados por el 
establecimiento tie una variante en el trazado de 
un tramo de la linea eléctrica. a 45 KV, «SET Cuar· 
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te-SET Maria». e incorporación de dos circuitos. 
a 15 KV, en el ténnino municipal de Maria de 
Huerva, a petición de «Eléctricas Reunidas de Zara· 
goza, Sociedad AnónimaJlo, al objeto de que sea de 
aplicación el procedimientO de urgencia previsto en 
los articulos 52 y concordantes de la Ley de Expro
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, se 
convoca a todos los afectados por la expropiación, 
que se detallan más adelante. en los locales de la 
Alcaldia de María de Huerva, el día 8 de febrero 
de 1993. a las once horas, para que, sin petjuicio 
de trasladarse al terreno. si alguno lo solicitase, se 
proceda al levantamiento de las actas previas de 
ocupación de las respectivas fincas. 

A dicho acto deberán asistir inexcusablemente 
el representante y Perito de la Administración. el 
Alcalde del Ayuntamiento de Maria de Huerva, o 
Concejal en quien delegue, y el propietario afectado. 
ejercitando los derechos que detennina el articu· 
lo 5.°, en su párrafo tercero. 

Esta Resolución se publicará en el «Heraldo de 
AragónJlo. «Boletin Oficial» de la provincia. «Boletin 
Oficial del EstadoJlo, se expondrá en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Maria de Huerva 
y se notificará al interesado directamente. 

Zaragoza, 18 de enero de 1993.-El Jefe de la 
División, Juan José Fernández Fernán· 
dez.-1.072·D. 

Finca afectada por ia expropiación 

Titular: Valeriano Cadena Campillo. Término 
municipal: Maria de Huerva. Situación finca: Poli· 
gono: 8. Parcela: 69. Afección: Número apoyos: 
Uno (el número 6). Superficie metros cuadrados: 
1,80 x 1,80 =: 3,24. Vuelo metros lineales: 120. Cia· 
se cultivo: Barbecho. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE MADRID 

Consejeria de Econornia 

Dirección General de Industria, Energía 
y Minas 

Resoiución de 19 de octubre de 1992. sometiendo 
a información pública la solicitud de urgente ocu· 
pación de derechos y bienes para la modificación 
de una línea aérea a 220 KV, doble circuito Maja
dahonda--Coslada, entre sus apoyos números 79 

al 96 

De acuerdo con lo establ«;cido por la Ley 10/1966 
de ] 8 de marzo y a los efectos previstos en el articulo 
31 del Reglamento para su ejecución. aprobado por 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. se somete 
a información pública la petición de urgente ocu· 
pación de derechos y bienes formulada por «lber· 
drola 1, Sociedad Anónima •• para la modificación 
de una linea aérea a 220 KV. doble circuito. «Ma· 
jadahonda-Coslada». entre sus apoyos números 79 
al 96. cuya declaración de utilildad pública en con
creto fue concedida por esta Dirección General 
en fecha 22 de mayo de 1992 (<<Boletin Oficial 
de la Comunidad de Madrid de 14 de agosto) y 
«Boletin Oficial del Estado» de 26 de junio). publi
candose, como anexo a I!sta resolución. la relación 
concreta e individualizada de los interesados y bie· 
nes afectados. con los -que el peticionario no ha 
podido llegar a un acuerdo para la adquisición o 
indemnización amistosa. 

Lo que se hace público a fin de que los afectados 
por la imposición de la servidumbre. dentro de los 
quince días siguientes a la publicación del presente 
anuncio y hasta el levantamiento del acta previa, 
puedan aportar por escrito los datos oportunos a 
los solos efectos de rectificar posibles errores en 
la relación de expropiación forzosa, de 16 de diciem· 
bre de 1954. asi como dentro del citado plazo de 
quince días formular las alegaciones del Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966. en escrito tri
plicado ante esta Dirección General, sección 2.1 
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informes, sita en la calle General Díaz Portier, 35. 
28001 Madrid. 

Los propietarios afectados podrán recabar a través 
de esta Dirección General que el peticionario les 
facilite los demás datos que consideren precisos para 
la identificación de sus bienes. 

Madrid, 19 de octubre de 1992.-La Directora 
general, Julia Sánchez Valverde.-409-4. 

Resolución sometiendo a información pública la soli
citud de declaración de urgente ocupación de dere
chos y bienes para la modificación de una linea 
aérea a 220 KV, Moraleja de Enmedio-Retamar, 
entre los apoyos números 45 al 50, solicitada por 

((lberdro/a l, Sociedad Anónima» 

De acuerdo con 10 establecido por la Ley 10/1966. 
de 18 de marzo, y a los efectos previstos en el 
artículo 31 del Reglamento para su ejecución. apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. 
se somete a información pública la petición de 
urgente ocupación de derechos y bienes formulada 
por «Iberdrola 1, Sociedad Anónima». para la modi
ficación de una linea aérea a 220 KV. Moraleja 
de Enmedio-Retamar. entre los apoyos números 45 
al 50. cuya declaración de utilildad pública, en con
creto. fue concedida por esta Dirección General. 
en fecha 26 de agosto de 1992 (<<Boletín Oficial 
de la Comunidad de Madrid» de 5 de noviembre 
y «Boletín Oficial del Estado» de 16 de septiembre). 
publicándose. como anexo a esta Resolución, la rela
ción concreta e individualizada de los interesados 
y bienes afectados, con los que el peticionario no 
ha podido llegar a un acuerdo para la adquisición 
o indemnización amistosa. 

Lo que se hace público a fin de que los afectados 
por la imposición de la servidumbre. dentro de los 
quince días siguientes a la publicación del presente 
anuncio y hasta el levantamiento del acta previa, 
puedan aportar por escrito los datos oportunos a 
los solos efectos de rectificar posibles errores en 
la relación indicada, de acuerdo con el artículo 56 
del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, 
de 16 de diciembre de 1954, así como dentro del 
citado plazo de quince días formular las alegaciones 
procedentes por razón de lo dispuesto en los arti
culos 15 y 16 del Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, en escrito triplicado. ante esta Dirección 
General, Servicio 0.2, Gestión Administrativa Indus
trial, sita en la calle General Díaz Porlier. 35, 28001 
Madrid. 

Los propietarios afectados podrán recabar, a tra
vés de esta Dirección General, que el peticionario 
les facilite los demás datos que consideren precisos 
para la identificación de sus bienes. 

Madrid, 13 de noviembre de 1992.-La'Directora 
general. Julia Sánchez Valverde.-408-4. 

ADMINISTRACION LOCAL 

CONSORCIO DE LA COSTA BRAVA 

Anuncio de información pública 

Aprobado por la Comisión de Gobierno del Con
sorcio de la Costa Brava el pliego de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que regirán el 
concurso para la contratación del servicio de explo
tación, conservación y mantenimiento de los sis
temas de depuración de aguas residuales de las 
poblaciones de: 

Zona A: Portbou, Colera, Llantra, El Port de la 
Selva, Cadaqués. Roses, Castelló d'Empúries, rEs
cala y Torroella de Montgri. 

Zona B: Begur. Esclanyá, Palafrugell. Mont-Ras, 
Vdll-LIóbrega. Palamós, Calonge. Castell-Plat;ja d'A
ro, Santa Cristina d'Aro y Sant Feliu de Guíxols. 

Zona C: Tossa de Mar. LIoret de Mar y Blanes. 
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Se expondrá al público, durante quince días hábi
les. para que se puedan presentar. si procede, las 
oportunas reclamaciones. 

Simultáneamente. y de acuerdo con el artícu
lo 274 de la Ley 8/1987, de 15 de abril. Municipal 
y de Régimen Local de Cataluña, se anuncia el 
correspondiente concurso con el fm de que se pue
dan presentar las ofertas, si bien que el procedi
miento se aplazará lo que haga falta. en el supuesto 
que se formulen reclamaciones contra el pliego de 
condiciones (articulo 122.2 del Real Decreto Legis
lativo 781/1986, de 18 de abril). 

1. Objeto: Contratación del servicio de explo
tación. conservación y mantenimiento de los sis
temas de depuración de aguas residuales de las 
poblaciones de la Costa Brava, referidas por zonas 
(señaladas anteriormente) en el pliego de condi
ciones al principio del presente anuncio. 

2. Tipo: Dadas las caracteristicas del servicio, 
no se indica precio fijo por la licitación. 

Los concursantes podrán presentar oferta econó
mica para una, dos o tres ronas. especificando el 
precio, con IV A incluido, para cada una de ellas. 
Asimismo. en el último caso se tendrá que ofertar 
un cuarto precio que corresponda a la totalidad 
de las instalaciones de la Costa Brava, que no tiene 
por que ser igual a la suma de los tres anteriores. 

En su oferta, los concursantes tendrán que pre
sentar un estudio técnico-económico. como se indica 
en el pliego de condiciones. 

3. Duración del contrato; Cinco años, prorro
gables por periodos de un año. 

4. Oficina donde estén de manifiesto los docu
mentos del presente concurso: En la sede del Con
sorcio de la Costa Brava, plaza Josep Pla, 4, tercero, 
primera, de Girona. 

5: Garantia definitiva a constituir por el adju
dicatario: El 4 por 100 del presupuesto de adju
dicación, y tendl<1 que constituirse antes de la for
malización del contrato. 

6. Clasificación del contratista: Los licitadores 
deberán tener la clasificación empresarial por pres
tación de servicios: Grupo 1I1. subgrupos 5 y 8, 
categoria D. 

7. Presentación de propuetas: En la Secretaria 
del Consorcio de la Costa Brava (plaza Josep Pla, 4, 
tercero, primera, de Girona), en el plazo de veinte 
días hábiles posteriores al de la última inserción 
del presente anuncio en el «Diario Oficial de la 
Generalidad de Cataluña», «Boletín Oficial» de la 
provincia y/o «Boletin Oficial del Estado», de nueve 
a trece horas. 

La documentación se presentará en dos sobres, 
cerrados y lacrados, en los cuales figurará la siguiente 
inscripción: 

«Proposición presentada por don ......... , en repre-
sentación de .......... para tomar parte en el concurso 
convocado por el Consorcio de la Costa Brava para 
contratar el servicio de explotación, conservación 
y mantenimiento de los sistemas de depuración de 
aguas residuales en las poblaciones de Portbou, 
Colera, L1an¡;a, El Port de la Selva, Cadaqués. Roses, 
Castelló d'Empúries, I'Escala, Torroella de Montgrí, 
Begur, Esclanya. Palafrugell, Mont-Ras, Vall-Ltóbre
ga, Palamós, Calonge, CasteU-Platja d'Aro. Santa 
Cristina d'Aro, Sant Feliu de Guixols. Tossa de Mar, 
L10ret de Mar y Blanes». Con el siguiente contenido: 

Sobre número 1: 

a) Documento nacional de identidad del ofer
tanteo 

b) Poder y documentos acreditativos de la 
personalidad. 

c) Si se trata de personas jurídicas: Justificación 
de la existencia legal, inscripción en el Registro Mer
cantil, capacidad para contratar. autorización del 
órgano competente al fumante para actuar. 

d) Declaración jurada en la cual el licitador allf
me, bajo su responsabilidad, no encontrarse rela
cionado en ninguno de los casos de incapacidad 
o incompatibilidad que contempla la legislación 
vigente. 
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e) Ultimo recibo de licencia fiscal del Impuesto 
Industrial y/ó compromiso de darse de alta en la 
actividad correspondiente, si asi procediera 

f) Justificante de haber presentado las declara
ciones o documentos de ingreso dellmpuesto sobre 
la Renta de las Personas Fisicas o el Impuesto sobre 
Sociedades, del pago a cuenta o fraccionado o de 
las retenciones a cuenta de ambas y del Impuesto 
sobre el Valor Añadido (IV A). 

g) Justificante de la relación anual de ingresos, 
pagos relacionados con el Real Decreto 1913/1978, 
de 8 de julio. 

h) Documento acreditativo del último pago de 
ias cuotas de Seguridad Social y de tener concertado 
el Seguro de Accidentes del Trabajo con la Mutua
lidad Laboral correspondiente. de conformidad con 
el articulo 204.2 de la Ley del Seguro Social de 
11 de abril de 1966. 

i) Documento de clasifiéación empresarial. 
j) Documento de cualificación empresarial. 
k) Memoria y proyecto de organización del ser

vicio. en el cual el licitador hará constar. como 
ininimo, los detalles siguientes: 

Enunciado y defInición cuantitativa de las ope
Mones necesarias para el correcto funcionamiento 
de la planta. 

Cuadro de personal, con organigrama indicativo 
de las funciones a realizar y currículum de los Jefes 
de Plantas y del responsable a que se refiere el 
artículo 6.°, AD. y/o. 

Organización detallada que se piensa dar al 
servicio. 

1) Estudio económico de la oferta. 
'm) Justificantes que acrediten la competencia 
técnica del licitador para el objeto del contrato, así. 
como otros aspectos que crea oportuno aportar. 

n) Programa de análisis de laboratorio. la fre
cuencia de realización de los mismos y definición 
de los parámetros analizados. 
I o) ExperienCia con relación a otros servicios 
Similares en la comarca y cualquier otro tipo de 
documento que el licitador considere de interés 
incluir para el mejor conocimiento de su oferta o 
de su experiencia como contratistas. 
: p) Propuesta de solución del destino de los 
fangos. 

q) Estudio sobre vertidos industriales. 

Sobre número 2: «Proposicion económica». ajus
tada al modelo de la siguiente proposición: 

Don .......... mayor de edad. vecino de .......... con 
domicilio en calle .......... número .......... con docu-
mento nacional de identidad número .......... capa-
cidad jurídica de obrar, en nombre propio (o en 
representación de ......... ). conforme acredita con 
poder notarial declarado capacitado, otorgado delan-
te Notario de ......... , en ......... , con fecha ........ -. y 
número de protocolo de la provincia número ......... , 
con fecha ......... , y enterado del pliego de condi
ciones técnicas y económico-administrativas que 
regirá en el concurso convocado por el Consorcio 
de la Costa Brava para contratar el servicio de explo
~ción. conservación y mantenimiento de los sis
temas de depuración de aguas residuales (el con
tenido del cual conoce y acepta íntegramente), se 
compromete a la prestación del citado servicio, de 
acuerdo con la oferta y la Memoria que se adjunta. 

(Lugar, fecha y ftrma del licitador.) 

Los concursantes estarán facultados para sugerir 
en sus ofertas o propuestas las modificaciones y 
mejoras que, sin detrimento de lo establecido en 
el pliego de condiciones, contribuyan a la mejor 
realización del servicio de este concurso. 

'8. Apertura de propuestas: E~ la sede del Con
sorcio de la Costa Brava, a las diez horas del dia 
siguiente hábil al de fmalización del dia de pre
~ntación. 
. En caso de que el último día de la presentación 
o apertura de propuestas coincidiera en un sábado. 
!fe entenderán referidos al día hábil siguiente. 

Girona, 14 de enero de 1993.-El Presidente. 
Josep Arnau Figuerola.-S t7-A. 


